
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

50001 31 03 001 2023 00 101 00 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Villavicencio, diez de mayo de dos mil veinticuatro 

Inscrito el embargo se decreta el secuestro de la cuota parte del bien inmueble de 
propiedad del ejecutado Miguel Ángel Melo López identificado con cedula No 86.045.787 y 
matrícula inmobiliaria No 230-71732 ante la Oficina de Instrumento Públicos de la Ciudad. 

Para la práctica de la diligencia, se comisiona con amplias facultades al alcalde 
Municipal de la ciudad, para la diligencia de secuestro. Líbrese despacho comisorio con los 
insertos del caso. Desígnese como secuestre a Cl SERVIEXPRESS MAYOR LTDA con 
correo electrónico ciserviexpressahotmail.com y números de abonados 3005184553 de la 
lista de auxiliares de este despacho, comuníquesele el nombramiento. 

Previo a decretar el secuestro sobre el predio con matrícula No 230 -33487, se deberá 
aportar el certificado de libertad y del referido inmueble, para establecer si se inscribió la 
medida embargo, por Secretaría requiérase a la entidad registral para que cumpla con lo 
señalado en el numeral 1 del artículo 593 del C.G.P. 

GABRIEL 10 REY AMAYA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Hoy 14 de mayo de 2024, se 
notifica a las partes el AUTO 
anterior por anotación en ESTADO. 

PAÓLA ALEJANDRA CAGUA 
REINA 
SECRETARIA 
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